
 
 

Inter.478 
Exp. No. 2020-00288-98 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 

 
Armenia Q., Marzo Veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

Agréguese al expediente el memorial precedente e infórmese al peticionario que se 

dispone librar de nuevo el oficio, para efectos de que no requiera el pago de dos 

aranceles pues la comunicación anterior hubo de corregirse; en consecuencia, por la 

secretaría reprodúzcase el oficio integrando los datos correctos y envíese 

nuevamente a la oficina de registro con copia a la abogada para que este al pendiente 

del pago de los derechos de registro 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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